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PASrrE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

{Gacela del Í3 de Junio.)

Ministerio de la Guerra! ■

EXTRAÓTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HQY ,ACERCA DEL .MOVI-

MIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas ÿ Navarra't^ 
Notse han recibido partes del Général 
en Jefe.

La facción Velasco se hallaba en las 
Amezcuas, habiendo huido desde Eu
late á la aproximación de la buigada 
Lopez Pinto que seguía su persecución 
hacia Ecala. La brigada Zorrilla con
tinuaba su movimiento desde San Vi
cente de Arana. ,

Cqsldla la VieJ.a.=Las facciones de 
Oviedo seguían perseguidas constan- 
teménté y dispersas, presentá'ndose 
algunos individuos de ellas acogían,- 
dose á indulto.

A causa del temporal han faltado 
muchos idégramas en la noche última.

' i~Gaceta del 14 de J'¡nio.^ 

Ministerio de laGuerrat

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVÏMIEN-

‘ TO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y TV narra — 
I'll general en jefe ha participado su: 
Hcgaíla á Estella anteayer desde Sali
nas de Oro, huyendo desde Abarzuza 
¡í lá aproximación de nuestras tropas 
el cabecilla Carasa con los 100 hom- 
bres que le acompañan, cuya facción 
tomó por la sierra de Iribien.

Anuncia dicho general que según 

las noticias que ha recibido, recorren 
aquel territorio algunas pequeñas par 
tidas destacadas del grupo principal, 
con el intento sin duda de ver si con
siguen la recluta de mozos

El gruesjo de la antedicha facción 
Garasa, ahora mandada por Lizarraga, 
se compone solo de unos 7 00 hombres, 
que pernoctaron antéanóche en Cirau
qui y seguían la dirección dé las 
Amezcuas.

El último parte recibido indica que 
los cabecillas Velasco y 'Garasa se reu
nieron en Aguilar eii là ‘noche dei 12, 
separándose nuevamente, siguiendo 
Carasa el camino de Cabredo y Velasco 
el de la población: en persecución de 
estas facciones marchabandas brigadas 
Zorrilla y Lopez Pintó.

Castilla la TVa£m.=Alcanzada la fac
ción Bermúdez y Cura de Alcabón en 
los cerros de Fuensalida por el Tenien
te de la Guardia civil Peralta, causán
dola algunos heridos y cogiendo un 
caballo y varios efectos abandonados 
en la huida, llegó aqléanoche dicha 
facción á la estación (.le Algodor (To
ledo) en ocasión de pasar el tren-cor
reo, habiendo registrado los carlistas 
los equipajes de los viajeros y tornado 
algunas armas y otros, efectos. Despues 
de esto, y de inutilizar, los hilos del 
telégrafo y sus a para Ens, siguieron en 
dirección de Mora, encaminándose di- 
ferentes fuerzas en su persecución.

Cataluña.—Las columnas del Tenien
te Coronel Alcega y del Comandante 
Peña batieron anteayer: ep Montroig, 
provincia de Tarragona, las facciones 
reunidas de Sanz, Quico, Valls herma
no y otros cabecillas, dispersándolos 
después de causarles ocho muertos y 
muchos heridos, y cogiendo sers prisio
neros.

El General Nouvilas perseguía las 
facciones T^stany-Estártús y el Bri
gadier Frartch la de Castells.

Búr^oí.—El Capitan general de este 
distrito manifiesta haber dispuesto que 
el Teniente Coronel Valcarcel marcha
se desde Haro en auxilio de los Volun 

tarios de Samaniego (Alava), que se 
hallaban situados por los carlistas; lo
grando dióha columna batir la facción, 
herir al Jefé de ella, y apresaría caba
llos y racione^, '

En el resto de la Península no ocur
re novedaej. >

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO'DE LA PROVINCIA

El Exemo,. Sr. ¡Ministro de la Gober
nación en Kdegrama de las 12-40 de 
esta noche ine dice lo siguiente:

«Admitida dimisión Ministerio pre
sidido por el Duque de la Torre, S. M. 
se ha dignadq conferir el .encargo de 
formar nuevo Gabinete al Teniente 
general Sr. Fernandez de Córdoba, que 
lo ha constithido de la manera siguien
te: Presidencia interina y Guerra, Se
ñor Fcrna;pdez de Córdoba; Estado é 
interino de, Gobernación, D. Cristino 
Marios; Grácrá y Justicia, D. Eugenio’ 
Montero Bios; Marina D. José María 
Beranger; Hacienda, D. Servando Buiz 
Gómez; Fomento, D. José Echegaray; 
Ultramar, D¿ Eduardo Gaset y Artime.»

Lo que se anuncia al público {lara 
su conocimiento.

Valladolid 14 de Junio de 1872.= 
El G. 1, Enrique Fernandez.

Circular num. 4ô6.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia remitirán á este Gobier
no con toda, urgencia nota detallada 
de los Sacerdotes que en sus respecti
vas localidades hayan abandonado sus 
curatos, coadjutorías, beneficio.s y resi
dencia, incorporándose á las partidas 
carlistas, asi como los que de notorie-' 
dad ó por'cualquier otro medio sepan 
que se han marchado áFrancia, abau- 

,¡donando su^ feligresías. Dándome par
te negativo si no se halla'úé' ninguno 
en este caso. '

Valladolid 13 de JunioLde,..X9'L2.v=’ 
El Gobernador interino, Enrique Fer
na ndez. • ' ■

--- --------------------------- ;.

Circular num. 446. *

Habiendo sido roba das en i la) noche 
del 7 del actual, trece caballerías del 
prado comunal del pheblo de San Es- 
teban del Molar, y dé las señas que á 
continuación se expresan; encargo á 
los Sres. -Alcaldes de los puetílos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad,'proce
dan á la busca de dichas caballferías y 
á la captura de las persoñás en cuyo 
poder se eneuenlren, poniéndolás en 
caso de ser halladas unas y otras á dis
posición del- Sr. .Inez de primcí^a' ins
tancia de Villalpando que las reclama.

Valladolid 12 de Junio- de 1871?.= 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez. '

Señas de las caballerías rodadas.

Una yegua pelo negro, de siete cuar
tas de alzada, cerrada y con un sobre 
hueso en una de las mandíbulas infe
riores.

Otra yegua de siete cuartas y media, 
calzohá’dé los pies, cerrada y estrella
da, tambien negra.

Otra yegua tambien cerrada,, pelo 
entrecano, de seis cuartas y mediá, con 
la crin cortada como de muía.

Otra yegua de siete cuartasT poco 
mas (j menos, negra, cerrada, con una 
señcál por empelar sobre los riñones.

Un macho de dos años pe lo .negro, 
cojo de una mano y señal en uno de 
los menudillos de ella. ■

Otro macho cerrado, ' de labranza, 
rozado en el pescuezo, de siete cuartas, 
pelo negro y mohino.

Otro macho pelo castaño oscuro, de 
siete cuartas dos dedos, tambien de 
labranza y cerrado. '

Op o macho pelo rojo, de 1res años, 
tambien de labranza, de siete cuartas.

Otro macho de labranza, cerrado, 
peló negro de siete cuartasy rozado al 
lado derecho dél pescuezo.

Otro macho cébró, también de labor, 
cerrado y de siete cuartas escasas.

Otro' macho de dos años, pelo acer- 
rtadádo, dé cerca .de siete cuartas.

Una ínula de un año, del mismo 
pelo, de seis cuartas y media poco mas 
ó ufenós.

Otra robla de dos años, pelo rojo y 
de siete cuartas.
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CUARTA SECCION.

Ml^ismcm ECONOMICV HE LA PBOVI^CH DE VALliDOllD.
CONTRIBUCION TERRITORIAL. AÑO ECONOMICO DE 1872-7.3.

REPARTIMIENTO formado por esta Administración y aprobado por la Ea^cma. Diputación de esta provincia de las 2.868,845 
pesetas del cupo que por la Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, ha correspondido à cada pueblo para el año proximo 
de 1872-73 al tipo de 18 por 100 de' gravámen sobre la riqueza líquida imponible de dichos pueblos según la Real órden de 
1.2 de Mayo y circular de 20 del mismo. \

——

1 por 100
sobre la riqueza

Cupo de cada pueblo
de Contribución Aumento -por Bajas para premio de

Riqueza impo- para el Tesoro: lo-repartido' de por sobrantes cobranza, parti- TOTAL
bible .que tiene al 48 por 400 de' menos en los de años ante- Líquido das fallidas y que ha dé re-

PUEBLOS.
cada pueblo. gravámen. años-.enteriores TOTAL. rieres j á repartir. gastos diversos. ■partirse.

Peselas. Pesetas. PeselaSi Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

- 37 . Aii....- , =6.“ : - 8.“ J ; 9.^' C , 10/

í • ! ■

1 Adalia....................... .... ¡35003 6300 , 6300 y 6300 350 6650
9 Aguasal. 26113 j 4700 . 4700 4700 261 4961
3 Aguilár de Campos. . . • . ’40492^ ' 18886 18886 , W 18886 '1049 19935
4 ■ ^Iqejos., . 244137 43^45’ 43'945 M 43945 2441 46386
5 Alca¿arén................................. ..... - 73443 ' '1'3'221" ' '13221 » 13221 734 13955

Aldea; de .San Miguel. jí . 45439 81H i» ? : -8,179 8179 • iA . 454- 8633
. Í Aldeamayof de S¡.\n MarUn. . 46250 8325 8325: 8325 463 8788
: . S ^Imaráz. 25160’ 4530 » 4530,, 4530: A ‘ 25>2. ■ • 4782

. 9 .Almenará. . .; .. . . |. 20087 ? ,3616 3616 3616 . _ ,-2Úl . 3817
' ■ 10, , AmuscjuilJo. . ....... 10703 ■' '3606' ' ’M 300b’ » ■ 3006 167 3173

Arroyo. . . . . 33688 6063 6063 )>* ■ .<6.oM .,33.7. . . .6400
¡AJtaquines. T , • 797 18 14349 o .14349 : 14349 797 15146

,i3' Bahabón........ •; 10763 3017 3067 ; 3017 ‘ "168’ 3185
a Bamba. . . . . . . 63949 11511 >’ 11511 I'ESII ” ‘ ’63Í9'' 12150
15 Barcial de la Loma. . . . . 5327Ü 9589 Ï) 9589 » 9.589 533- 10122
16 Barruelo.. .. . . . .. • 19020.; i ' 242-4 3424 )> 3424 190 3614
17 Becilla de Valderaduey. . . 90607 16309 » 16309 » 16309 ’ 906- 17215
18 Benafarces. ., . . . . . . 370.49 ' 6669 M 6669 6669 1 371 :7040
1.9 Bercero. . , . . • 64852 11673 )) 11673 » 11673 649 12322
20 Berceruelo, i ............................ 13961 2513 )) 2513 U 2513 140 2653
21 Berrueces. • 35290 6352 )) 6352 » 6352 .353 6705
22 Bobadilla del Campo. . . . . 56935 10248 )) 10248 » 10248 569 10817
23 Bocigas,....................................... 31438 5659 » 5659 5659 314 5973
24 BocosJ. ....... . 16469 2965 2965 )) 2965-. 165 3130
25 Boecillo........................  . . 22673 .4081 4081 » 4081 227 4308

Bolaños.. . . . . . ' 69868 12576 » 12576 12576 699 13275
" 27' Brahojos de Medina . . ,. . 43443 7820 O 7820 )) 7820 434 8254

■ 2'8 Bustillo de Chaves.. , . . . 40220 7241 7241 n 7241 402 7643
29 Cabezón............................  . . 84950 15291 ■ » 15291 » 15291 850 16141
30 ' Cabezón de Valderaduey. 20813 3746 » 3746 J» 3/46 208 3954

" ‘ "31 Cabreros del Monte...................... 54520 98.13 9813 9813 545 10358
32 Campaspero.. ...... 43700 7866 7866 7866 437 8303
33 Campillo (El) ... ., . . 37998 6840 » 6840 6840 380 7220
34 Caraporedoudo........................ ..... - 18687 3364 3364. 3364 187 3551
35 Canalejas de Peñafiel. . 24944 4490 » 4490 » 4490 249 4739
36 Canillas. . ,. . . . . . . 29110 5240 5240 » 5240 291 5531

■‘■37^ Carpió (E'). ....... 7 5340 13561 13561 » 13561 753 14314
38 Casasola de Arion. . . . , . 64623 11632 » 11632 11632 646 12278
39 Castrejón.......................  . . . 4 267 0 7681 Ï) 7681 7681 427 8108
40 Castrillo de Duero...................... 44375 7988 7988 )) 7988 444 . 8432
41 Castrillo Tejeriego.. . . . . 35325 '6358 6358 » 6358 353 6711

Castrobol. ................................. 24338 ‘4381 4381 4381 243 4624
'43 Castrodeza............................  . 3529.5 6353 6353 » 6353 353 6706
44 Castromembibre. . . . . . 23081 4154 » 4154 n 4154 231 4385
45 Castromonte................................. . 95723 17230 )) 17230 » 17230 957 18187
46 Castronuevo.................................. 52025 9364 )) 9364 9364 520 • 9884
47 Castronuño.............................. - 130703 • 23527 » 23527 - 23527 1307 24834

"48 Castroponce de Valderaduey. . ,46139 8305 8305 . 8305 46.1 ,8766
'‘49 Castroverde de Cerrato. . . . .36889 . 6640 664Ó . 6640 36,9 7009
50 Ceinos de Campos.. ... , 73975 13316 « 13316 » 13316 740 14056
51 Cervillego de la Cruz.. . .¡ ,. 40693 ‘7325- » 7325 7325 407 77*32
52 Cigales. .................................. 112256 20206 20206 » 20206 1123 21329
53 Ciguñuela................................. ..... 57748 10394 10394 10394 ' 577' 10971
54 Cistérniga, .... . . . .44562 8022 8022 8022 446 8468
55 Cojecés de Iscar. ... . 0 17084 307,5. 3070 3015 171 - 3246
56 Cojeces del Monte....................... 71723 12910 12910 12910 717- .13627
51 Corcos, .................................  . 55539 9997 9997 » 9997 555 10552
50' Corrales de Duero................... ' . '23870’ ' 4297 ' 4297 M 4297 239 4536
59 Cubillas de Sta. Marla. . . 42819’^ — 7707 7707 » ■ '7707' 428 8135
60 Cuenca de Campos. . . . ■. .134307 24.175 ' 24175' 0' "24175 1343 25518
61 Curiel. . ............................ j. 48 108 865,9 8639. ' ■ 8659 ‘ 481 9140
62 Encinas de Esgueva. . . . . 42593 7 667 U 7667 » 7 667 4^6 8093
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1*. i . a-’ 3.« 4.« 5.’ 6.‘ 7.* 8.* 9.‘
0

10.*

63 E sguevillas. . . . . . . . 72750 13095 » 13095 » 13095 728 13823
64 F ombellida............................... ..... 41457 7462 M 7462 » 7462 415 7877
65 F ompedraza.. . . . . . . 15043 2708 » 2708 2708 150 2858
66‘ F resno el Viejo.................. ..... 93353 16803 » 16803 16803 934 17737
67 ' F uensaldana............................. - 57225 10301 10301 » 10301 572 10873
68 F’□ente el Soi..................... 25350 4563 » 4563 » 4563 253 4816
60 : F'oniihoyuelos.........................   . 32551 5859 » 5859 Í.859 326 6185
70 ' É’uente Olmedo........................... 26475 4766 4766 » 4766 265 5031
71 Ciallegos de Hornija. . ... 20918 3765 » 3765 » 3765 209 3974
72 €latón de Campos. . . . . • 57440 10339 )) 10339 )) 10339 574 10913
7.3 Cléria............................. ..... 56050 10089 » 10089 » 10089 561 10650
74 Clomeznarro....................... 44148 7947. 7947 » 7947 441 8388
.75 t lerrin de Campos. . . . . 65068 11712 « 11712 » 11712 651 12363
76 tlomillos.............................  . 30153 5427 » 5427 • » 5427 302 5729
77 iscar.. . . . . . . . 87858 15814 M 15814 » 15814 879 16693
78 llaguna de Duero........................j. 41546 7.478. » 7478 M 7478 416 7894
79 .angayo.. ....... ¿6860 4835 4835 4835 269 5104
80 _.omoviejo. ....... 37515 6753 » 6753 6753 375 7128
81 Jano de Olmedo......................... 21266 3828 3828 » 3828 213 4041
82 Manzanillo. ...... • 18637 3355 » 3355 )) 3355 186 3541
83 Marzales. • 30052 5409 » 5409 » 5409 301 5710
84 Matapozuelos..................... ..... 89650 16137 » 16137 » 16137 897 17034
85 Matilla de los Caños. 22831 4110 4110 4110 228 4338
86 Mayorga............................. 255532 45996 45996 » 45996 2555 48551
87 Medina del Campo...................... 284925 51286 » 51286 51286 2849 54135
88 Medina de Rioseco. . . , . 345125 62122 » 62122 » 62122 34.51 65573
89 Mejeces........................................... 17138 3085 » 3085 » 3085 171 3256
90 Melgar de Abajo. ..... 43995 7919 V 7919 7919 440 8359
91 Melgar de Arriba......................... 57810 10406 • )) 1,0406 10406 578 10984
92 Mojados.......................................... 61765 11118 » 11118 » 11118. 618 117 36
93 Monasterio de Vega. • . . • 46845 8432 » 8432 » 8432 468 8900
94 Montealegre.......................    . ■ 90162 16229 U 16229 16229 902 17131
95 Montemayor............................ 39077 7034 » 7034 7034 391 7425
96 Moral de la Reina........................ • 75357 13564 13364 13564 754 14318
97 Moraleja de las Panaderas. . 11232 2022 » 2022 » 2022 112 2134
98 Morales de Campos. . . . ■ 34132 6144 6144 » 6144 341 6485
99 Mota del Marqués........................• 103950 18711 18711 » 18711 1040 19751

100 72911 13124 » 13124 M 13124 729 13853
101 Mudarra (La)..........................  • 22026 3965 » 3965 » 3965 220 4185
102 Muriel. . ................................. 37330 6719 » 6719 » 6719 373 , 7092
103 Nava del Rey..........................  • 429427 77296 » 77296 77296 4294 81590
104 Olivares de Duero.................. ..... 35716 6429 M 6429 » 6429 357 6786
105 Olmedo....................................  • 278430 50118 » 50118 » 50118 2784 52902
106 Olmos de Esgueva.. . . . • 26912 4844 » 4844 » 4844 269 5113
107 Olmos de Peñafiel.. . . . • 17328 3119 3119 3119 173 32^2
108 Padilla de Duero. . . . . • . 27758 4996 » 499.6 )> 4996 278 5274
109 Palacios de Campos..................... 60333 10861 » 10861 » 10861 603 11464
110 Palazuelo de-Vedija, . . . • . 72790 13102 13102 » 13102 71’8 13830
111 Parrilla (La). ...... 26740 4813 4813 » 4813 267 5080
112 Pedraja de Portillo (La). , . 50725 9131 » 9131 *> 9131 507 9638
113 Pedrajas de San Estéban • • 42740 7693 M 7693 » 7693 428 8121
114 Pedrosa del Rey. . . . . 78900 14202 M 14202 14202 789 14991
1Í5 Peñafiel....................................  • 156610 28190 » 28190 28190 1566 ' 29756
116 Peñaflor............................. 80638 14515 » 14515 » 14515 806 15321
117 Pesquera de Duero...................... 55043 9908 . 9908 » 9908 550 10458
118 Piña de Esgueva. . . . . • 42972 7735 )) 7735 7735 430 8l65
119 Piñel de Abajo........................ 38992 7019 » 7019 7019 390 7409
120 Piñel de Arriba....................... 25893 4660 4660 » 4660 259 4910
121 Pobladura de Sotiedra. 22472 4045 » 4045 )} 4045 225 4270
122 Pollos.. . •*. .. . . • 70267 12648 12648 » 12648 703 13351
123 Portillo y su Arrabal.. . . 97981 17636 » 17636 17636 980 18616
124 Pozal de Gallinas................... 68600 12348 12348 » 12348 686 13034
125 Pozaldez., ...... 111710 20108 20108 » 20108 1117 21225
126 Pozuelo de là Orden. . 36838 6631 » 6631 6631 368 6999
127 Puente Duero......................... 10118 1821 )> 1821 » 1821 101 1922
128 Puras..................................  . 16825 3029 3029 » 3029 168 3197
129 Quintanilla de Abajo. . . . 35535 6396 » 6396 » 6396 355 6751
130 Quintanilla de Arriba. 38312 6895 )) 6895 )) 6895 383 7278
131 Quintanilla del Molar.. 24405 4393 4393 » 4393 244 4637
132 Quintanilla de Trigueros.. 39362 7085 7085 7085 394 7479
133 Rábano............................... ..... 29652 5337 » 5337 5337 297 5634
134 Ramiro.......................... ..... 20579 3704 )) «• 3704 M 3704 206 3910
135 Renedo. ................................. 66460 11963 )) 11963 » 11963 665 12628
136 Roales. ....... 40020 7204 » 7204 » 7204 400 7604
137 Robladillo................................ 13202 2377 2377 » 2377 132 . 2509
138 Rodilana.......................  . . 69762 12557 12557 » 12557 698 13255
139 Roturas. .................................. 18325 3298 » 3298 » 3298 183 3481
140 Rubí de Bracamonte. . . 46925 8447 » 8447 8447 469 8916
141 Rueda....................................... 239398 43092 » 43092 » 43092 2394 45486
142 Sahelices de Mayorga. . i 3721 5 6698 6698 M 6698 372 . 7070
143 Salvador........................ 26462 4764 » 4764 » 4764 265 5029
144 San Cebrián de Mazote. . 51321 9237 9237 » 9237 513 97 50
145 San Llorente. ..... 30680 5522 )) 5522 » 5522 307 5829
146 San Marlin de Valbení. . 53605 9649 » 964^ M 9649 536 10185
147 San Miguel del Arroyo. 31926 .5748 » 5748 5748 319 6067
148 San Miguel del Pino. . . . 13946 2510 » 2510 » 2510 139 2649
149 San Pablo de là Moraleja.. . 28462 5123 » 5123 » 5123 285 5408
'150 San Pedro del Ataree.. 82841 14911 » ¡4911 » 14911 828 1 5739
151 San Pelayo............................... 14350 2583 2583 )) 2583 143 2726
152 San Roman de la Hornija. 51000 9180 » 9180 9180 510 9690
153 San Salvador.......................... 19548 3519 3519 3519 195 3714
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Valladolid 12 de Junio de 1872.=Perfeclo 4rnaiz.

. JZ. ’ ' ..... .. 3/.... . . ..... 6.“ ... ........ .................. 9.a _ 10.’

154 Santa Eufemia.............................. 65912 11864 W 11864 11864 659 "’ '12523
155 Santervás de Campos.................. 62450 11241 » 11241 11241 625 11866
156 Sanlibañez de Valcorba. . 16278“ 2930 » 2930 * 2930 163 3093
157 Santovenia............................. 22112 3980 » 3980' )) 3980 221 4201
158 San Vicente del Palacio.. 57870 10418 1> 10418 » 10418 579 10997
159 Sardón de Duero......................... 18262 3288 V 3288 » 3288 183 3471
160 Seca (La)........................................ 230241 41443 » 41443 41443 2302 43745
1'61' Serrada.............................  . 63407 11413 W 11413 P 11413 634 12047

’i’6‘2 Siete Iglesias................................. 138679 24962 » 24962 » 24962 1387 26349
163 Simancas. .... . . 89725 16151 16151 » 16151 897 17048
164 Tamariz. . ,................................. 85245 15344 15344 15344 852 16196
165 Tiedra. ..... . . . 81986 14757 » 14757 14757 820 15577
166 Tordehumos....................... ..... 131175 23611 » 23611 » 23611 1312 24923
167 Tordesillas.'*. 240295 43263 » 43253 » 43253 2403 45656
168 Torrecilla de la Abadesa. . 36554 6580 6580 6580 366 6946
1'69 Torrecilla de la Orden. 109265 19667 ») 19667 » 19667 1093 20760
170 Torrecilla de la Torre. . . . 14700 2646 » 2646 » 2646 147 2793
171 Torre de Esgueva ó Torrefombe- 

Hida....................................... 24400 4392 » 4392 » 4392 244 4636
172 Torre de Peñafiel....................... 17302 3115 » 311.5 » 3115 173 3288
173 Torrelobaton............................ 127462 22943 W 22943 )) 22943 1275 24218
174 Torrescárcela.......................... • 25750 46'35 » 4635 » 4635 257 4892
175 Traspinedo..............................  - 24820 4467 )) 4467 4467 248 4715
176 Trigueros....................................... 53488 9628 n 9628 U 9628 535 10163
177 Tudela de Duero.......................... 170218’ 30640 » 30640 3O649 1702 32342
178 Union (La). ............................ ..... 100295 180*5 3 18053 18053 1003 19056
179 Urones de Castroponce. . • 42518 7654 » 7654 » 7654 425 8079
180 Urueña. .... . . 59420 10696 » 10696 M 10696 594 11290
181 Valbuena de Duero. . . . . 41710 7508 » 7508 » 7508 417 7925
182 Valdearcos..................................... 22750 , 4095 D 4095 » 4095 227 4322
183 Valdenebro............................ • • 65220 11’740 » 11740 » 11740 652 12392
184 Valdestillas... .... • . 58670 10560' » 10560 » 10560 587 11147
185 Valdunquillo...................... ' . •

Valoria la Buena. . . . .
77603 1'3 9 69 U 13'969 13969 776 14745

186 83380 1*5008 W 15008 » 15008 834 15842
187 Val verde de ¿ampos. . . . • 51268 9228 9228 » 9228 512 9740
188 Valladolid.'. . . . . . 1876062 337691 » 33'7691 337691 18761 356452
189 Vega de Raiponce.. . . . • 66375 14948?

^8236
11948 11948 664 12612

190 V^ega de Valdetronco., . . '. 45758 8236 8236 457 8693
191 Velascálvaro. . . . . . 40192 7290 7290 » 7290 405 - 7695
192 Velilla. .................................  . 25304 4555 » 4555 » 4555 253 4808
193 Velliza. . . . . . 53918 9705 U 9705 9705 539 10244
194 Ventosa de la Cuesta., i • 26289 4732 )) 4732 ■ 4732 263 4993
195 Viana de Cega........................  • 18372 3307 )> 3307 3307 184 3491
196 Viloria...................................... ..... 9472 1705 T705 » 1705 95 1800
197 Villabañéz...................................... 87058 15671 )) 15671 » 15671 871 1654?
198 Villabarúz de Campos. , . 44462 8003 8003 8003 445 8448
199 Villabrágima...........................  ■ 129678 23341 23341 23341 1297 24638
200 Villacarralón..................... ..... 36175 6511 6511 6511 362 6873
201 Villacid de Campos..................... 60167 10830 10830 » 10830 602 11432
202 Villaco. . ............................ ..... 17358 3124 3124 » 3124 173 3297
203 Villacreces..................................... 26494 4768 4768 » 4768 265 5033
204 Villaespér............................  • 21260 3827 3827 3827 213 4040
205 Villafrades..............................   • 57425 10336 10336 10336 574 10910
206 Villafranca de Duero.. . . • 21263 3827 3827 » 3827 213 4040
207 Villafrechós.............................  • ’56500 28170 28170 P 28170 1565 29735
208 Villafuerte.........................   . • 28702 5166 5166 5166 287 5453
209 Villagarcía de Campos. 75932 13668 13668 » 13668 7 5 9 14427
210 Villagómez. .......

Villalán de Campos.....................•
32370 5827 » 5827 » 5827 324 6151

211 41081 7396 7396 7396 411 7807
212 Villalár. ................................... 80338 14461 U 14461 » 14461 803 15264
213’ Villalba de Adaja........................ 20674 3722 » 3722 » 3722 .207 3929
214 Villalba del Alcor................... ..... 130164 23430 23430 » 23430 1302 24732
215 Villaba de la Loma................ 17880 3218 U 3218 )> 3218 179 3397
216 Villalbarba......................... 60105 10818 » 10818 » 10818 601 11419
217 Villalón.............................. ..... 220390 39671 D 39671 » 3967 1 2204 41875
218 Villamuriel de Campos. . 49798 8964 . » 8964 » 8964 498 9462
219 Villán dc Tordesillas. . . . • 26173 ■ 4709 » 4709 4709 262 4971
220 Villanubla. . . . . . 106943 19250 » 19250 « 19250 1069 20319
221 Villanueva de Duero.. . 61421 11056 11056 » 11056 614 11670
222 Villanueva de la Condesa. 14870 2677 » 2677 2677 149 2826
223 Villanueva de las Torres.. 43628 7853 » 7853 7853 436 8289
224 Villanueva de los Caballeros. 52840 9510 9510 » 9510 528 10038
225 Villanueva de los Infantes. . 18714 3368 » 3368 3368 187 3555
226 Villanueva deSan Mancio. . 40192 7235 7235 » 7235 402 7637
227 Villardefrades.. . . . . . 499911 8998 » 8998 8998 500 9498
228 Villarmentero. .•...• 16967 3054 » 3054 » 3054 170 3224
229 Villasexmir........................ ..... 28471 5125 5125 » 5125 285 5410
230 Villavaquerin. . . . . . • 36222 6520 )) 6520 A 6520 362 6882
231 Villavellid................................ 41181 7412 7412 » 7412 412 7824
232 Villaverde................................ 125797 22644 » 22644 » 22644 1258 23902
233 Villavicencio de los Caballeros.' 94168 16950 M 16950 » 16950 941 17891
234 Villavieja............................. 43433 7818 U 7818 7818 434 ' 8252
235 Zaratan.................................... 67722 12190 » 12190 12190 611 12867
236 Zarza.(La)..................................... 24270 4369 4369 » 4369 243 4612
237 Zorita de la Loma.. . . . . 24718 4449 n 4449 » 4449 247 4696

15938028 2868845 » 2868845 » 2868845 159380 3028225
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. ■

Sección adminisiraUva.—Conírtbucion lertitotiál. \

Circular num. 448..

La ;''.omisión permanente de la Excma. Diputación provincial en sesión ce
lebrada en el dia.de hoy, ha tenido á bien aprobar el precedente repartimiento 
tlel cupo de la contribución de inmueblesj cultivo y ganadería, que ha corres
pondido á cada pueblo de esta provincia para el próximo año económico de 
1872 73. . , u .

Al publicarlo esta Administración en e\ Boietin o/ícin 1, como lo verifica, ha 
creído oporiutio hacer las prevenciones siguientes: i - ■ ;

1 .* Tan luego como los Sres. Alcaldes reciban la presente circular, inmedia
tamente procederán á la formación del repartimiento individual de su respec
tivo distrito municipal, teniendo presente la cantidad que se le señala; en la 
inteligencia que esta Administración no admilirá ningún repartó en el que 
aparezca baja de riqüeza por ningún concepto,"sin"qué" venga acompañadó dé 
la correspondiente reclamación de agravios en la forma prevenida en la Real 
órden de 10 de Julio de 1849 y demás que rigen sobre la materia.

2 .^ Conocida la utilidad tributaria de cada contribuyente, se procederá á 
girar la derrama, sirviendo de base la riqueza consignada en los repartimieb- 
los del corriente año. Si durante el presente ejercicio, resultare algún aumento, 
ya por confesión espontánea de los contribuyentes, ó por descubrimientos he
chos por los Ayuntamientos ó Juntas periciales, se les imputará al fijarles la 
cuota, el aumento de riqueza.

3 .’ El tipo de gravámen que ha de,fijarse á cada contribuyente, será el 18 
por 100 para el Tesoro sobre la riqueza reconocida, según lo dispuesto en el 
art. 2.’ de la ley de 8 de Junio de 1870, con más el 1 por 100 para premio de 
cobranza, partidas fallidas y gastos de investigación.

4 .* Los repartimientos que han de formar los Ayuntamientos, se ajustarán 
e.Kirictamente al modelo que á continuación se publica señalado con el nú
mero 2.“ Para la mayor claridad de su redacción, se tendrá presente: 1.® Que 
los contribuyentes se han de inscribir por riguroso método alfabético de nom
bres, estampándose en la 1.® casilla: en la 2.® el número con que figuren en el 
amillaramiento ó apéndice de rectificación: en la 3.® la vecindad del contribu
yente, sin omitir, si fuese forastero, su habitual residencia: en la casilla 4.^ se 
expresará la riqueza parcial por clase ó conceptos que corresponda á cada con
tribuyente, totalizándose esta en la casilla 5.* y señalándose en la 6.® las cuo
tas de contribución para el Tesoro sobre el total de la riqueza que aparece en 
la 5.“: en la casilla 7." se figurará el importe individual del 1 por 100 tambien 
sobre la total riqueza á cada contribuyente coino preipio’ de cobranza, partidas 
fallidas y gastos de investigación: en la casilla 8/ se totalizarán las cuotas para 

el Tesoro, asi como el importe del recargo; señalándose en la 9.’ la cantidad 
que eorresponda á cada trimestre.

5 . Los repartimientos se haran por pesetas y céntimos de peseta, formán- 
' dose sin enmiendas ni raspaduras^ cOn letra y numeración correcta y cuidando 
de sumar las cantidades inscritas en las casillas 5.®, 6.®, 7.\ 8.® y 9.“ á fin de que 
arrastrando la suma de una píana.Á la siguiente resulten al final totaliza
das todas.

fi. Terminado el repartimiento se expondrá al público por término de ocho 
dias, anunciandolo por bandos y edictos, asi en la localidad, Ci>mo en los pueblos 
limítrofes, y durante este periodo se resolverán en justicia cuantas reclamacio
nes de agravios se presenten por errores en la operación matemática.

7 . Para el dia 15 del próximo mes de Julio deberán esiar presentados en 
esta oficina los repartimientos originales deilos distritos de la provincia, á los 
que se acompañarán:

1 .® Una copia literal del mismo debidamente confrontada y autorizada.
2 .0 Una lista cobratoria tambien confrontada y áutorizáda que sé redactará 

con arreglo al modelo adjunto núm. 3."
3 ® El apéndice y el padrón de ganadería con las copias respectivas que 

han sérvido dé basé al repaTtimiéntÓ.
4 .0 Estado de las fincas exentas temporal ó perpétua mente que se formarán 

con arreglo a los modelos circulados en años anteriores.
5 . Una demostración del numero de contribuyentes que figuren en el re

partimiento por cada clase de riqueza arreglada al modelo núm. 4.“ ’' '■■
6 .0 Otra demostración del número de contribuyentes por escala de cuotas 

como e! modelo núm. 5.’
7 .® Resúmenes de la riqueza y cartillas evaloalorias.
8 .“ Recibos de talón que facilitará, prévio pedido, el Sr. Delegado del Ban- 

co de España en esta capital y en los que se llenarán todos los huecos que con
tienen las matriculas, sin equivocación alguna, presentándolos’eheuaderriados ó 
perfectamente cosidos por órden numérico correlativo del repa.iitimíient'a. ;

Y 9.® Si en alguna localidad se hiciese uso para los repartos y: listas' cobra- 
Lorias del papel edraun impreso que tiene preparado la imprenta de esta, capital, 
se tendrá en cuenta que habrá de reintegrarsç á su presentación el número dé 
pliegos empleados con el papel establecido al electo y de la misma manera que 
se ha ejecutado en años anteriores.

Esta Administración espera del celo de los Sres. Alcaldes é individuos de las 
municipalidades y Juntas periciales dedicarán su preferente atención á este im
portante servicio y 'se ocuparán con la niayor perseverancia é interés en el, con 
objeto de darlo por terminado antes del citado dia 15 para evitarme, en caso 
que así no lo hiciesen, el que adopte contra los que aparezcan morosos las penas 
que marcan las instrucciones vigentes y muy particularmente el art. 46 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845.

Del recibo de la presente circular se sérviiápláli'éme parte los Sres. Alcaldes.
Valladolid 12 de Junio de 1872.=Perfecto Arnaiz.
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modelo NUM. 9.0

REPARTIMIENTO índwidual de las referidas í2A^^yp^setas
8

ii-C ij ^ ' i' '^" .1 f.i..A«."..¿V».'*»-^..*^ • ‘"■■i i...
6.’ i '

7.‘ 8.* 0.*

< : ■ ! ; P' C í i • ; — : ; - : ,í

- < :r I; lí : . : . - ? i ';\

CONTRíBL VENTES.

NUMERO 
con que figuran 

en el , ; 
amiUaramiento 

ó su apéndice de 
rectificación.

Vecindad 
del contri- 

*' buyente.

CONCEPTOS 
de la -.riqueza imponible 

que, resulta en este 
distrito.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas. Cént.s

CUOTAS 
de 

contribución para 
el Tesoro 

al 18 por 100 de 
gravamen sobre la 

riqueza.

Pesetas. Cént.s

RECARGO 
del 1 por 100 sobre 

la riqueza para 
premio de cobran
za, partidas fallidas 
y gastos de inves

tigación.

Pesetas. Cént.s

TOTAL “ 
general.

Pesetas. Cént.s

Corresponde 
á 

cada trimestre.

Pesetas. Cént.s

D. N. N. . •

Rústica.. . . 1500
Urbana. 600
Pecuaria. . . 700
Colonia. . . i 200

3000 » 540 “ 30 » 570 » 142 50

ñ N0TAS.2=l*® Las anteriores cifras üo son mas que un ejemplo para que sirva de gobierno á los Ayuntamientos y Juntas repartidoras que han de formar y
suscribirSel reparto.i > * , . , , i

- ií;^-Se .recuerda á dichas Gorporacionesque al final del reparto debe certificarse de las recia naciones de agravio que se hayan presentado/>or los Conlnbu^en^ 
¿íí^lel distrito, conforme se halla mandado por la circular de 8 de Setiembre de 1848 y demás disposiciones posteriores.

MODELO NUM. 3."

"■^^: ;^^^^^^^^^^ ^^^^ ^^^^^^^ ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ de - :

■ . TERRITORIAL^  ̂ AÑO EGONÓMICO DE 1872 Á 1873.

LISTA cobratoria que forma este pueblo, en cumplimiento d lo mandado en la prevención---- —de 
las que contiene la circular con que la Agministración publica el repartimiento para dicho 
ceñof d saberi \

RIQUEZA.

Importa la porque se gifa el repartimiento

DEBE REPARTIRSE.

Por cupo para el Tesoro. . . . . . • .
—Premio de cobranza y partidas fallidas. . .

Total que debe repartirse.

Pesetas. Cént.s

TIPOS DE GRAVAMEN.

Por cupo para el Tesoro. . .
—Premio de cobranza..

Total gravamen.

Número 
de 

órden. NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES.

D.

AI

FoRASTEr

Pesetas.

.os HA

iOS.

Cént.s

VENDADOS

Vecinos

Pesetas. Cént.s

Cuota anual 
soro y recí

Pesetas.

del Te- 
irgos.

Cént.s

Cuota trim

Pesetas.

estral. \

Cént.s
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7

DEMOSTRACION que ea^presa ei nûmero de contribuyentes que figuran en este Repartimiento en 
cada una de las clases de rique^sa.

DEMOSTRACION del número de contribuyentes que figuran en este Repartimiento y de la escala 
de sus cuotas.

MODELO NUM. 5.’

GLASES DE RIQUEZA.

NÚMERO 

de 

contribuyentes.

IMPORTE DE RIQUEZA.

/
Pesetas. Cént.s

, Rústica.. . . . . . .

Urbana. ..................................................

Ganadería...............................................

Colonia.. ............................................

•

Total.... .

De 

De 

De 

De

De 

De 

De 

De

De 

De 

De 

De

De 

De

De

a

a

a

, 1

a

a

Admiulstracion de Fomento.

Negociado Esladísíica.

Circular num. 440.

No habiendo retuitido muchos Alcal
des de esta provincia los estados de 
cereales que se les pidieron eij circular 
de 15 de Mayo ûltinïo inserta en el 
Boletín oncial de 21 del mismo, apesar 
<lel excesivo tiempo trascurrido, he 
acordado que á vuelta de correo den 
cumplimiento á lo que se les eslíí pre
venido, pues de lo contrario me veié 
en la imprescindible necesidad de pro
ceder con arreglo á la ley, ex¡giéüdoles‘

MODELO NUM. 4.«

25 céntimos de peseta à una peseta. , 

una a 5 pesetas. . •.............................

5 a 10. ..................................  . , . .

10
20

30

40

50

à 20

30. .

40. .

50. . .

a 100

100

200

300

500

a 

à

a

a

200.
300. .

500. .

1.000

2.000

5.000

000. .

2.000

5.000

arriba.

Total

Número Importe de las cuotas

: de y recargos.

contribuyentes. Pesetas. Cént.s

(Fecka y prma]

-‘---------- "r u-j .. 1 _

Ia responsabilidad que se halla dentro 
de la esfera de mis atribuciones.

Valladolid 11 de Junio de 1872.= 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

' NuM. 434.

Sección 2,*=zCorreoí.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se saque á pública subasta, 
la conducción del correo entre la Ád- 
ministración principal y Estación dcl 
ferro carril de esta capital cuantas ve

ces al dia sea necesario, y bajo las con
diciones que se expresan en el pliego 
que á continuación se insertan.

El acto tendrá lugar en este Go
bierno el 13 de Julio próximo á las 
doce de su mañana.

Y se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas 
que deseen intere.sarse en la subasta.

Valladolid 11 de .Junio de 1872.= 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Condiciones bajo las cuales ha de saCarse 
d pública subasta la conducción del 
correo de ida y vuelta entre la^dmi- 

nistracion de Falladolid y la Éstaeion 
del Jerro-carrU.

1 .* El contratista se obliga á con
ducir en carruaje, cuantas veces al 
dia sea necesario de ida y vuelta, des
de la Administración de Valladolid á 
la Estación del ferro carril del mismo 
punto la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase.

2 .® La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 
el tiempo que fije el Administrador 
principal de Valladolid, correspon
diendo tambien al mismo señalar las 
horas de salida de los puntos estreraos, 
cuyas horas y tiempo podrán alterar
se según lo exija el servicio,

3 .‘ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la mulla de diez pesetas por 
cada ocho minutos y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .’ Será obligación del Contratista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia en la Administración y la 
Estación y á llevaría desde el coche 
al wagon-correo, destinando al servi
cio carruajes decentes y con almacén 
ó sitio independiente para los paque
tes que se le entreguen.

5 .“ Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acciun contra 
la fianza y bienes ile aquel.

6 .‘ El contratista podrá conducir 
viajeros en los coches, sin que esto sea 
motivo en ningún caso para que se 
altere el itinerario de marcha, ni las 
horas de salida del correo.

7 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Valladolid.

8 .“ El contrato durará cuatro 
años contados desde el dia en que dé 
principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

9 .‘ Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proce
der á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la 
tácita tres meses m is, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente, ó 
hubiera quien lo solicitara. Los 1res 
meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga, una vez ter
minado el contrato, empezarán á con-
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tabse desdé el diá eÚ que se reciba la 
comunicación.

10. La subasta se anunciará en 
la Gaceta y Boletín oncial de la pro
vincia de Valladolid y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma asis
tido del Administrador dé Correos del 

13 demisino punio
ximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

U. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 1.497 pesetas y 
50 céntimos anuales, no pudiendo ad- 
mitirse proposición que exceda de esta 
suma.

12. Para preseniarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamenle en la Tesorería de Ha
cienda pública de Valladolid como de
pendencia de la Gaja general de Depó
sitos, la suma de 1 49 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á lós 
interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor que quedará en depo
sito en la.s oficinas del Gobierno para 
su formalización en la Gaja sucursal 
de los de la provincia, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio.

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, residencia 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, mayor edad, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán reli- 
rarse.

15. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo cuantas veces al dia 
«sea necesario desde la Administra- 
»cion de Valladolid á la Estación del 
«ferro-carril y vice versa, por el pre- 
«cio de__ pesetas anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ócláusulas con
dicionales, ser¿í desechada.

16. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expedien
te al Gobierno.

l7. Si delà comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrira en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tredós autores de las propuestas que 
hubiesen ça usado el empale. .

18. Hecha 1a adjudicación por la 1 
.Superioridad, se elevará c! contrato a 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rérnatante 1¿)S gastos tle su otorgá- 
miento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

19. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

23, El rematante quedará suje
to á lo que previene el art, 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se le 
señalo.

24. Cualesquiera que sean los re
sultados de las propo?icione.s que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitiváraenté el ácta de remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 5 de .lunio de 1872.=P. El 
Director general, José de la Guardia.

QUINTA SECCION.

NuM. 4^^»
Ayuntamiento constitucional ele 

Palazuelo de f^edija.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici 
tude.s á esta Alcaldía en el término de 
quince dias pasados los cu-de.s se pro
veerá,

Palazuelo de Vedija 8 de Junio de 
I872.=K1 Alcalde, Alejandro Varela. 
^Gregorio Adalia, Secretario interino.

NiJM. 4^9-
Ayuntamiento constitucional de 

Serrada.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir está autorizado por el 
gremio de labradores vecinos y terra
tenientes en término jurisdiccional 
de esta villa, para arrendar los pastos 
de espigueo y hoja de viñas que pro
duzcan las propiedades de los mismos, 
de resultas de las cosechas del año 
corriente, cuyo producto tienen cedido 
aquellos para cubrir en parte el presu
puesto de gastos municipales del año 
económico de 1872 y 1873; en su con

secuencia ha acordadb séñálar para su 
remate el Domingo 16 del corriente 
de diez á doce de sir mañana en la Sala 
Gonsisiorial de esta villa, donde presi
dido por el que suscribe y con asisten
cia del Ayuntamiento podrán hacerse 
proposiciones en junio ó sep:aradas, 
siendo preferid.ts las que el Ayunta
miento crea mas ventajosas. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
el acto.

Serrada 6 de Junio de 1872.=El Al
calde, Agapito de Iscar.=Por su man
dado, Jacinto Poncela Llorenle, Se
cretario.

Se vende á voluntad 
en pública licitación 
.propias del Excmo. Sr. 
nan Nuñez, sitas en el

Num. 460.

Ayuntamiento con stitucional de 
P'illavieJa.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo, por des
titución del que la desempeñaba; do
tada con 500 pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos de fondos mu
nicipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes documentadas al Sr. Alcal
de Presidente de esta Corporación en 
el término de treinta dias á contar 
desde el dias que teng^a lu^ar la pubii- 
cacion de este anuncio en el Boletín 
q^cial de la provincia .

Villavieja 13 de Junio de 1872.=El 
Alcalde, Dionisio Varela.=Kl Secreta
rio interino, Manuel de la Rica.

Num. 4S’í'

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

Dirección iocal.

La Compañía del canal de Castilla, 
competenlemente autorizada por dis
posiciones superiores para el corle de 
aguas, del canal con el objeto de que 
en el plazo fijado por la Dirección ge
neral de Obras públicas, se ejecuten 
las limpias y demás obras de reparación 
que sean necesarias; ha determinado 
que la expresada o¡)eracion tenga efec
to el 15 del próximo mes de Julio 
en los tres ramales del Norte, Sur y 
Campós.

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento.

Valladolid 13 de Junio de 1872.= 
El Director local, Diego Fernandez 
Segura.

ANUNCIOS PARTICULARES

En la madrugada del 15 del actual 
Junio desaparecieron dos muías de la 
cuadra delà fábrica de harinas de la 
Flecha, cuyas señas son: pelo negro, 
alzada 7 cuartas y tres á cuatro dedos 
una, y otra 7 énartas y un dedo, edad 
7 años, una y otra cerrada, fuertes, 
gordas y bien tratadas.

El que supiere de su paradero po
drá avisar á su dueño Leonardo Caba-

llero, en Alaejos, ó en esta ciudad, ca
lle de Santiago, núin. 61, principal, 
¡zquierdá; dúrídose mas señas y el ha
llazgo... V

Duque de Ker- 
campo y tér-

mino de la Nava del Rey.
El remate tendéá lugar el dia 4 del 

próximo Julio á laa doce de su maña
na, en Madrid en las oficinas de dicho 
Excmo. Sr,, calle de Santa Isabel nú
meros 42 v 44, y dn Valladolid ante 
el Administrador D. José Mayol y 
■Fiol, en la Notaría de D. Cándido San
tos García, calle de los Arces, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el [jlie- 
go de condiciones y cuantos datos luc
ren necesarios.

En la línea férrea en construcción 
de Medina del Gampo .á Salamanca, se 
admiten todos los braeeros que quie
ran concurrir para los trabajos de mo
vimiento de tierra en la sección 1.* 
que comprende los términos de dicho 
Medina y del Campillo, para lo cual po
drán presentarse á D. Facundo Vegue
ro,' vécinó del referido Medina.

Han désaparecido del pueblo de 
Çantalpino,.provi^ncia de Salamanca, 
hace un mes, dos novillos morachos, 
uno negi*ó, lüüro bh poco mas claro, 
de 4 anos; el uno zarcillo en la oreja 
izquierda y mocha la derecha, mar
ca P en la solanalderecha, este es el 
mas claro: el otro, dos muescas en 
una oreja y e’n la btra escobado por 
detrás y un asta hace un poco de seña, 
sin marca; darán razón á Facundo 
Reguero, vecino de Medina del Campo, 
que abonará cuantos gastos se oca
sionen.

DEHESA EN VENTA.

El dia 30 db Junio, en público y ex
trajudicial remate, se vende la titulada 
de Bustocirio, con todos los derechos 
que además de ella tiene su dueño, si
tuada en la provincia de Palencia, 
partido judicial de Saldaña, en el cen
tro de esta villa la de Sahagún, Villa- 
da y Carrión, consta de adjudicación 
por 3.000 obradas, y admite en los 
pastos de invierno de 5 á 6.000 cabe
zas de ganado lanar y de primavera 
600 de vacuno, y además se siegan de 
ciento á doscientos carros de yerba, y 
se fabrican cada un año como 4.000 
arrobas de carbón.=Tiene casa, cor
rales y tenadas suficiente^ para 4-000 
roses, con su tejar y* casa pára’récójer 
los materiales, aguas suficientes para 
los ganados, y de nueva roturación 60 
obradas de buen producir .=Lüs que 
quieran inleresarse en su adquisición, 
acudirán en el referido dia 30 y casa 
del que suscribe en Garrión de once á 
doce de la mañana hora en que tendra 
lugar su remate en el mejor postor, 
bajo el tipo de 40.000 dufos y condi
ciones que estarán de manifiesto, ad- 
mitiéndose en el intermedio proposi
ciones.

Carriou 3 de Junio de 1872.^San
tiago Merino Tejo.

■ VallidoVd- IS'íí.—Imprenta de Garrido.
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